
N U Ü f » 22=1. Micrcnks 2 i> th- Enero de 1 8 3 7 . ('ti Cuartos.) 

Eu las provincia* á 12 re»!«» 
al nici> frnuco tic porte. 

L . » avisiis ó artículos se remi-
tirán á la redacción Traucos de 
porte , sin cuyo requisito uo se 
recibirán. 

© ÎÍSI&jL 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

Sr Mt»cr<be á este Boleti», (pe 
•wil«- l<r< ro»«-rcolr* y »»bailo», ra 
la ¡JU|»rriita y librería tic Ramo* 
(¡n\r.\LCz, á 10 rrsle* mensuii!» 
ü<-tíi!i> á la» casaa de los señor«» 
üiMritixei. 

ARTÍCULO DE OFICIO. 

GOBIER.VO POL IT ICO DE L A M I S M A . 

Cir, alar. — Quinero l i . 

El Sr. (¿efe política de la provincia de jll¡-

canle con feeUa 12 del corriente nce ha dirigido 

el oficio que copio : 

Sieudu de saina importancia al servicio racional 
la captura de'Juan Martínez, natural y vecino de, 
S. Felipe Neri , de las seña» anotadas al margen, 
que coa pasaporte espedido bajo el aúrn. 2 , trata, 
de embarcarse para Orau , espero del celo de V. S. 
por el mejor servicio público se servirá dar L » 
órdi'RM oportunas para su captura , qae en el caso 
de ser habido b enibiará por transito» de Josticia á 
disposición de este Gobierno politico=Dios guarde 
á V. S. rouebos años. Alicante 12 de Enero de 
Í857 .=P . O. D. G. P.—-Gerónimo Muñoz y 
López. 

Lo que comunico á las Justicias de los pueblos 

de esta provincia para que si se Judiase k » alguno 

de ellos el sngeto que se menciona lo retenga», 

y conduzcan inmediatamente per tránsitos de Jus-

ticia hasta entregarlo á disposición, de dicha auto-

ridad, avisándome de haberlo verificado. Almería, 

19 de Enero de 1857=Joaquín de Pilches. 

SEÑAS DEL S l 'GETO. 
Edad 25 años : estatura regular: pelo castaño: 

ojos azules : nariz regular : barba poca : cara re-
gular : «olor trigueño ; estado casado : ejercicio 
labrador. 

SÜBDELEGACIOX DE R E N T A S 

NACIOXALCS. 

Las Direcciones generales de Aduanas, Rentas 
Estancada» y Resguardo», con fecha 14 de Diciem-
bre ultimo dicen lo que signe. 

« E l Ecino. Sr. Secretario de Estado y dé( 
Despacito de Hacienda La comunicado á la Direc-
ción general de Aduanas con fecha 2 del actual 
la Real orden siguí ente=La Counsiou de Fábricas 
de tejidos y estampado« de algodou de Cataluña 
en esposicion de 27 y 51 de Ag«sio último, ha 
hecho presente á S. M- la paralización que aquellas 
esperimeutan por cansa del excesibo contrabando 
que cada dia creze v amenaza la total deslruccioa 
de provincias tau laboriosas , proponicado para evi-
tarla varias medida» á demás de las proutas v enér-
gicas que reclama la grave disposición adoptada 
por la Junta de Málaga, de admitir por espacia 
de treinta dias, y con solo el pago de nn diez y 
seis por ciento , la entrada de manufacturas de 
algodon estraajjeras , no obstante bailarse prohibí 
da» á comercio. Annqne con respecto á este úl-
timo estremo, S. 31. está muy lejos de aprobar, 
una medida que pudiera ser origen de funestas 
consecuencias por los perjuicios, que debe oca-
sionar á la industria del pais y á rcUcioues re-
cíprocas de amistad y buena inteligencia eutre las. 
provincias, es su Real voluntad que este asunto, 
se someta con urgencia á la deliberación de la». 
Corles . puesto que solo ¿ ellas es dado hacer la., 
calificación de Lis disposiciones extralegales que. 
algunas de b< Jautas adoptaron durante las últimas 
escisiones. Y en cuanto al primero convencida S. JH. 
de los males que el contrabando ocasiona , y deseo-
sa de contener sus progresos y perniciosa. joQnea-
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